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El TS revoca una condena por tráfico de
cocaína al anular las escuchas telefónicas por
falta de motivación

Las escuchas fueron autorizadas judicialmente sobre la base de un oficio policial que carecía de 

indicios relevantes para sustentar la intervención de esas comunicaciones

a Sala II ha anulado la condena de seis años y medio de prisión impuesta por la Audiencia Provincial

de Madrid Pablo V.L. por un delito de tráfico de cocaína, al anular las escuchas telefónicas que

fueron la única prueba de cargo contra él, ya que fueron autorizadas judicialmente sobre la base de

un oficio policial que carecía de indicios relevantes para sustentar la intervención de esas

comunicaciones. Además de Pablo V. L., son ahora absueltos otros dos condenados por el mismo

asunto, J.R.A.P. y C.C.G., en su caso a seis años y dos meses de prisión, ya que sus condenas

también tuvieron como causa exclusiva las escuchas que se hicieron con vulneración del derecho

constitucional al secreto de las comunicaciones.

En sentencia de la que ha sido ponente el magistrado Perfecto Andrés Ibáñez, se destaca que el oficio

policia ...
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